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Monte en fin del Iñ'a de 1811. 5.° Los Agentes del Go­
bierno que autoricen o ejecuten alguna orden para in­
vertir en otro objeto cualquiera que sea los caudales per­
tenecientes á dicho Monte pío, serán declarados reos de 
atentado contra la propiedad individual, y castigados co­
mo tales con arreglo á las leyes.=De orden de las Cor­
tes lo comunicamos á V. S. para que S. A. disponga su 
cumplimiento.—Dios guarde á V. S. muchos años.zzisla 
de León 3 de Noviembre de 18x3.= MZ^MÍ-/ Antonio de 
Zutnalacarregiii, Diputado Secretario. rrrPí-i^ro Alcánta­
ra de Acosta, Diputado Secretario. =3 Sr. Encargado del 
Despacho de Guerra. ' '-

^ O R D E N . -

Aclaración del decreto de 8 de Abril de x8i^, con respecté 
á los individuos de la Armada nacional. 

-• Excmo. Sr.: Las Cortes, en consecuencia de lo prevé* 
nido en los artículos 3.° y 4.° del título 5.° en el to­
mo i.° de las ordenanzas de la Armada naval del año 
de 1748, han resuelto que los Oficiales y demás indivi­
duos de su fuero, comprendidos en el decreto de 8 de 
Abril tíltimo, que se hallaban ejerciendo autoridad d 
destino facultativo de su profesión, sean juzgados por sus 
Gefes naturales en el modo y forma que se manda en 
el mencionado decreto, debiendo verificarse el juicio en 
la capital de departamento mas cercana al parage en que 
se encuentren los interesados al circularse esta orden; y 
que los demás Oficiales de Marina é individuos de su 
fuero que no se hallen en el caso de ser juzgados por fal­
tas facultativas, lo sean por el Consejo de Guerra res­
pectivo de los que las Cortes han mandado establecer, erí 
el modo y forma que se expresan en los decretos y or­
denes sobre la materia. De la de las Cortes lo comuni­
camos á V. E. para inteligencia de la Regencia del Rei­
nó y sil cumplimiento. = Dios guarde á V. E. muchos 
iaños.rrlsla de León 3 de Noviembre de 1^1 o¡.z=^Miguel 
Antonio de Zmnalacarregui ^ Diputado Secretario. = :P^ -

XOMo v. a 
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dro Alcántara de Acosta, Diputado Secretario. =: Señor 
Secretario del Despacho de Marina. 

D E C R E T O IX. 

DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1813 . 

Carta de naturaleza)' de ciudadano á D. Pedro Hourcade, 
francés de nación. 

Las Cortes, atendiendo á la conducta de D- Pedro 
Hourcade, natural de Castetnau, departamento de los 
Bajos Pirineos en Francia, y á que concurren en su per­
sona los requisitos que prescribe el artículo 20 de la 
Constitución política de la Monarquía Española , se han 
servido concederle carta de naturaleza y de ciudadano 
de todos los dominios de ella. Lo tendrá entendido la 
Regencia del Reino para su cumplimiento. = Dado en la 
Isla de León á 5 de Noviembre de i^i2)''=-Francisco, 
Tacón, Presidente.nr M/^MÍ / Antonio de Zumalacarreguii, 
Diputado Secretario. :=-^«íowb Diaz, Diputado Secre­
tario. ::= A la Regencia del Reino. 

O R D E N 

P.ara que se excite á los literatos á publicar en .castellano 
- sus producciones, y á traducir las obras clásicas. 

w Excmo. Sr.: Las Cortes han resuelto que la, Regen-! 
cía excite á los literatos españoles para que en lo sucesi­
vo publiquen sus producciones literarias en lengua caste­
llana, con el patriótico objeto de generalizar en todas 
las clases del Estado los conocimientos útiles, y dar á la 
lengua el grado de perfección de que es susceptible. Asi­
mismo quieren las Cortes que el Gobierno promueva, 
por todos, los medios que su zelo le dictare, la traduc­
ción de obras clásica^, especialmente las que ,enseñan los 
sanqs, principios;de.política, en que estriban las nuevas 
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